
MATERIAL 	PARA LAS ErviPMA5 
PLCEPA' ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) Y 

VIDUC. S.A. DE CV.  

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE 

JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad 

salvadoreña y del domicilio de[],  Departamento de 1,  con Documento Único de 

Identidad número 	 I y Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad 

salvadoreña y del domicilio de Departamento de  con Número de 

Identificación Tributaria 
. 	

< , que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y EDUARDO ENRIQUE DUCH MORALES, mayor de edad, Empleado, del 

domicilio de 	 , Departamento de 	 con Documento Único de 

Identidad número 	 y con Número de 

Identificación Tributaria 

r- 	I, actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente de la Junta Directiva 

de la sociedad que gira bajo la denominación "ALMACENES VIDRI DUCH, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ALMACENES VIDRI DUCH, 

S.A. DE C.V.", o "VIDUC, S.A. DE C.V.", sociedad salvadoreña y del domicilio de I 1 
	 Departamento de 	 1  con Número de Identificación Tributaria 

  j que en el transcurso de 

este Contrato podrá denominarse "la contratista", por medio de este instrumento convenimos 

en celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA LAS 

EMPRESAS DE CEPA, que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO.  El objeto del presente contrato es que la contratista suministre parcialmente 
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material eléctrico •para las empresas de CEPA, de acuerdo a las especificaciones Técnicas 

requeridas en las bases de Licitación Pública CEPA LP-47/2015 y al siguiente detalle: 

LOTE No. 1 — AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO 

ROIVIERO Y GALDÁMEZ 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO 

US$ 

PRECIO 
TOTAL 

US $ 

1 REFLECTOR AHORRATIVO 20W PAR38 120V 90 $749 $674.10 

2 DADO TÉRMICO 40 A 2 POLOS 2 $6.55 $13.10 

DADO TÉRMICO 70 A 2 POLOS 1 $14.12 $14.12 

FOCO PARA LÁMPARA DE MERCURIO DE 400W X 220V 50 $11,46 $573.00 

5 FOCO 40W 20 $0.27 $5.40 

6 TOMA DOBLE HEMBRA POLARIZADO 110V 80 0.67 $53.60 

8 CAJA TÉRMICA 2 POLOS 2 CIRCUITOS 4 $5.62 $22.48 

CAJA TÉRMICA 2 POLOS 4 CIRCUITOS 4 $8.79 $3516 

10 CAJA TÉRMICA 2 POLOS 8 CIRCUITOS 4 $2347 193.88 

13 FOCO AHORRADOR DE 80W, 240V ROSCA E-40 17 $14.12 $240.04 

TOTAL LOTE No. 1 $1,724.88 

LOTE No. 2— PUERTO DE LA UNIÓN 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO 

US$ 
PRECIO TOTAL 

US $ 

1 
CAJA TÉRMICA PARA INTEMPERIE NEMA 3R, 75 AMPERIOS 3 
POLOS, 600V, PARA TÉRMICO THQI. 

4 $149.08 
 

$ 37.27 

4 CONECTOR RECTO DE 1/2" 30 $0.18 $540 

FOCO AHORRADOR DE 20W 120V 40 $1.80 $72.00 

TOTAL LOTE No. 2 $226.48 

LOTE No. 3- PUERTO DE ACAJUTLA 

SUB-LOTE 3.1 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
US$ 

PRECIO 
TOTAL 

(US$) 

1 CAJAS OCTOGONALES 15 $046 $6,90 

6 CINCHO PLÁSTICO DE 12" 200 $0,07 $14.00 

15 CONECTORES RECTOS DE 3/4" 36 $0.56 $20.16 

17 DUELA PLÁSTICA DE 4" X 2" 13 $15.72 $204,36 
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gas FOCO AHORRADOR DE 80 WATTS, 240 VOLTIOS, ROSCA E-40 
28 	LUMINARIA DE ALTA EFICIENCIA TIPO LEO 

no 
3 

514.12 

5606.81 
52, 24,00 
51,820.43 

40 	TIMBRE 120V, 60HZ 4 $17.40 569.60 
43 	TUBO CONDUtT ALUMINIO DE 1" 50 

100 

200 

513.90 

59,52 

$0,43 

$606.81 

$695.00 
$952.00 

$86.00 
$10,922.58 

TUBO CONDUIT ALUMINIO DE 3/4" 
46 	TUBO PLÁSTICO FLEXIBLE DE 3/4" 

lig LUMINARIA DE ALTA EFICIENCIA TIPO LEO 

LUMINARIA DE 110 VOLTIOS PARA EXTERIOR $11.76 $446.88 
TOTAL SUB LOTE No. 3.1 518,061.91 

SUB-LOTE No. 3.2 - PUERTO DE ACAJUTLA 

rTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

, 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO US$ 

PRECIO 
TOTAL 

US $ 
DUCTO PLÁSTICO CORRUGADO ALTAMENTE FLEXIBLE DE 1" 

CRUCERO ANGULAR DE HIERRO GALVANIZADO DE 94 PULGADAS 
30 

31 

$0,58 

$51.83 

- 	$17.40 

51,606.73 
4 TIRANTE EN "V" DE 45 PULGADAS 11 $1342 $416.02 
5 PERNO MÁQUINA DE 1/2" POR 1 1/2" 100 $0.43 $43.00 

ALMOHADILLA PARA POSTE 31 $2.62 581.22 
7 PERNOS TODO ROSCA DE 5/8" POR 12" 12 $2,71 $32.52 
9 

10 

PERNOS MÁQUINA DE 5/8" POR 8" 151 $1.87 $28237 
ABRAZADERA COMPLETA PARA POSTE DE 5 A 75/8" CON PERNOS 
INCLUIDOS 

88 $4,07 $358.16 

11 POSTE GALVANIZADO EN CALIENTE DE 26 PIES 19 $247.81 $4,708.39 
12 CABLE THHN NO 12 1000 $0.28 •$280,00 

- 13 CINTA AISLANTE NO 33 15 $3.41 $51,15 
14 CABLE Tal NO 214 170 $0.55 $93.50 
15 CABLE THHN NO. 10 2355 $0,44 $1,036,20 
16 CABLE THHN NO 14 340 $0.18 $61.20 
17 CABLE THHN NOS 2300 $0.71 51,633.00 
18 DADO TÉRMICO 1-1-1QL 20A 7 $3,46 $24,22 
20 CAJA TÉRMICA TRIFÁSICO DE 30 CIRCUITOS 200 AMPERIOS 1 5100,15 $100.15 
21 CLEVIS DE GALVANIZADO CON AISLADOR CARRETE 29 $2.65 576.85 
24 CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG 310 $4.73 51,46630 
26 CONECTOR RECTO DE 3/4" 38 50.62 $23.56 
27 CINCHA BAND-IT DE 3/4" 60 $0.43 $25.80 
28 CABLE TRiPLEX ALUMINIO AWG NO 6 400 $0,63 $252,00 
29 CABLE THHN NO 1/0 AWG 3021 $4.60 $13,8 6.60 
30 HEBILLA BAND-IT DE 3/4" 40 $0,41 $1640 
31 CAJA CUADRADA 5" POR 5" INCLUIDA LA PLACA CIEGA 38 $1.77 $67.26 
32 CABLE TR1PLEX ALUMINIO AWG NO 6 180 $0.63 $113.40 

TOTAL SUB LOTE No, 12 526,763.40 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.  Son parte integral de este Contrato tos 

siguientes documentos: a) Las Bases de la LICITACIÓN PÚBLICA CEPA CP-47/2015 

"SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA LAS EMPRESAS DE CEPA", emitidas en el mes 

de octubre de 2015; b) Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas si hubieren; c) La oferta 

presentada por la Contratista el día 11 de noviembre de 2015; d) Punto Séptimo del Acta 

2761 de la Sesión de Junta Directiva de CEPA fecha 1 de diciembre de 2015, mediante el cual 
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se autorizó adjudicar parcialmente a la Contratista el contrato en referencia; e) Notificación de 

Adjudicación de referencia UACI-1298/2015 emitida por la UACI el 2 de diciembre de 2015 y 

recibida por la Contratista esa misma fecha; f) Las Garantías que presenta la Contratista; g) El 

Contrato y las resoluciones modificativas si existieren. En caso de controversia entre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  

a) El Precio del Contrato es de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR más IVA; b) Forma de Pago: Se efectuará un solo pago por la totalidad del Lote o 

Lotes o ítems contratados, mediante acta de recepción definitiva, siendo necesario que la 

contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los 

revisará y remitirá a la UFI, debiendo la contratista anexar la siguiente documentación: i) El 

correspondiente documento de cobro. II) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y la 

Contratista, y sus modificaciones si hubiesen. iii) Solicitud de pago en original y una copia. iv) 

Acta de Recepción Definitiva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los romanos i) y 

iv), deberán estar firmados y sellados por el Administrador del Contrato y la contratista. La 

Contratista, al presentar el comprobante de pago correspondiente, deberá asegurarse de que 

dichos documentos cumplan con lo establecido en el Art. 114, literales a) y b) del ordinal 60 

del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene 

registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: Nombre: 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. Dirección:   

—1  NIT: 	  NRC: 1-1. Giro: 

Contribuyente:[— ] La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la información 

antes descrita. La CEPA no aceptará contrapropuestas en relación a la forma de pago, 

diferentes a las antes expuestas. CUARTA: MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES  El presente contrato, podrá ser modificado de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del 

monto del objeto del presente contrato. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente 

resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado 

por ambas partes. uiNngL:ALL_ievpjacAcj UNILATERAL Queda convenido por ambas 
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partes que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas 

imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral este contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del 

presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos 

establecidos en los Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y 

PRORROGAS. El plazo contractual será de sesenta días calendario, contados a partir de la 

fecha establecida como Orden de Inicio. Si durante la ejecución de la entrega del suministro 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que 

esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le 

conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, 

la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución 

del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas 

por el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al 

Administrador del Contrato, con un mínimo de veinte días calendario previo al plazo 

establecido para la entrega del suministro. Se exceptúan los casos fortuito o de fuerza mayor. 

La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la 

que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. 

SÉPTIMA: PLAZO DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO.  El plazo para la entrega del suministro 

será de treinta días calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. OCTAVA:  

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.  El lugar de entrega será en el Almacén de 

Materiales de cada una de las empresas solicitantes de CEPA, según detalle: Para el Lote 1 

"Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Amulfo Romero y Galdámez", el 

lugar de entrega del suministro será en el Edificio de Mantenimiento, contiguo a Finanzas de 

la PNC, San Luis Taloa, Departamento de La Paz; para el Lote 2 "Puerto de La Unión", el lugar 

de entrega será en Final Barrio Concepción, Carretera Playitas, Departamento de la Unión; y 

para el Lote 3 "Puerto de Acajutla", el lugar de entrega será en Kilómetro 85 de la carretera 

que conduce de la ciudad capital a la Zona Industrial de la ciudad de Acajutla, en el Municipio 

de Acajutla, Departamento de Sonsonete. NOVENA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  I) La 



Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. 

Ningún subcontrato o traspaso de derecho relevará a la Contratista, ni a su fiador de las 

responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 11) CEPA no concederá ningún 

ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. III) Será responsabilidad de la Contratista 

el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios 

subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro, La 

CEPA, se reserva el derecho de modificar la programación de los pedidos del suministro, así 

como aumentar o disminuir las cantidades establecidas de acuerdo a sus necesidades. 

DÉCIMA: RECEPCIÓN PROVISIONAL.  Una vez recibido el suministro y comprobado el 

cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la 

Recepción Provisional, en un plazo no mayor de cinco días calendario, mediante Acta de 

Recepción. Los administradores de contrato deberán remitir copia del acta a la UACI, para el 

respectivo expediente. DÉCIMA PRIMERA; PLAZO DE REVISIÓN.  A partir de la Recepción 

Provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de cinco días calendario para revisar el 

suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de 

Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el 

reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UAC1; de acuerdo a las 

atribuciones conferidas en el numeral 610.1.8 del 'Manual de Procedimientos para el ciclo de 

gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", 

debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de veinte días calendario, o antes 

de la finalización del plazo contractual. Si la Contratista no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados en el del plazo para la entrega del suministro, éste se tendrá 

por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un 

tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será 

deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, 

sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad de la Contratista. Lo anterior 

no impedirá la imposición de las multas correspondientes, DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN  
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DEFINITIVA.  Transcurrido el plazo máximo de cinco días calendario para la revisión, sin que 

se hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro o subsanados éstos por la 

Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la Recepción 

Definitiva mediante Acta de recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que 

deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA. El 

Administrador del Contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, 

para el respectivo expediente. DÉCIMA TERCERA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio 

será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. 

DÉCIMA CUARTA: MULTAS.  En caso la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el 

pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la 

gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP y aplicando el 

procedimiento establecido en el Art. 160 de la LACAP y Art. 80 de su Reglamento. Si la 

Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de 

los pagos pendientes de realizar o de la(s) Garantía(s) en los casos que aplique. DÉCIMA 

QUINTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  Esta Garantía la otorgará la 

Contratista, a entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas 

establecidas en el Contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor 

del contrato llegare a aumentar, en su caso. La Contratista contará con cinco días hábiles 

posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la 

notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un 

monto equivalente al diez por ciento del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta 

días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá 

su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. La referida garantía será 

analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias 

en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que subsane 

dichas situaciones, en el plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha de 

recepción de la notificación enviada por la CEPA. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se 

hará efectiva en los siguientes casos: i. Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; 



VIDUC, S. A. DE C. V. 

Eduardo Enrique Duch Mora 

Presidente 

entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el 

presente Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los once días del mes de diciembre de dos mil quince. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

,V)  
-5 	;‹ ' ti 

Emérito de Jesús Vela liez ont. s, . ,:. . sp,,,t  
-6. AN SAL 	5; VADOR . , 

Gerente Gene 1. .y 	1 ..),..  .., 
Apoderado General ' • i istrattvo--,..,'.-, -- 

I de San Salvador, a las doce horas con diez minutos del día once de diciembre de 

nce. Ante mí, GABRIELA MARÍA DEL PILAR ALEMÁN GONZÁLEZ, Notario, de 

este domicilio, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de cincuenta y nueve años 

de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad 	 y del domicilio de 

departamento de U—Z-3  a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único 

de Identidad número r----- 	 y Número de 

Identificación Tributaria 	  

1  actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 



haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

otorgado en esta ciudad, a las once• horas del día veintinueve de agosto d 

catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el 

ingeniero Nelson Edgardo Venegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, 

amplío y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús 

Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los 

bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, .'.y por medio del cual tiene dentro de 

sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio 

fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas 

Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y b) Punto Séptimo de Acta dos mil setecientos 

sesenta y uno de la Sesión de Junta Directiva de la Comisión, celebrada el día uno de 

diciembre de dos mil quince, mediante el cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pública 

CEPA LP-CUARENTA Y SIETE/DOS MIL QUINCE, a la sociedad VIDUC, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE; asimismo, autorizó al Gerente General de CEPA para suscribir el 

contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar 

el presente acto; y por otra parte, comparece el señor EDUARDO ENRIQUE DUCH 

MORALES, de cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de r----11 
Departamento de [ 	a quien ahora conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número I— 	 y 

Número de Identificación Tributaria I ,  

j, actuando en nombre y representación en su calidad de Presidente de la 

Junta Directiva de la sociedad que gira bajo la denominación "ALMACENES VIDRI DUCH, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ALMACENES 

VIDRI DUCH, S.A. DE C.V.", o "VIDUC, S.A. DE CM." sociedad salvadoreña y del domicilio 

de E11111  Departamento de I,  con Número de Identificación Tributaria 
' 	- 	 

que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la contratista", y cuya personería doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de 

11 	 5?(. 



Modificación por Aumento de Capital Mínimo e Incorporación Íntegra del Texto del Pacto 

Social de la Sociedad "ALMACENES VIDRI DUCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse "ALMACENES VIDRI DUCH, S.A. DE C.V.", o "VIDUC, S.A. DE 

CV.", otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diecinueve horas del día treinta de 

diciembre de dos mil diez, ante los oficios notariales del licenciado Carlos Mauricio Villacorta 

Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y UNO, del Libro DOS MIL 

SETECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, el día catorce de marzo de dos mil once, de 

la cual consta, que la naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio de la Sociedad son 

los antes relacionados; que su plazo es por tiempo indeterminado; que dentro de sus 

finalidades se encuentra el ejercicio del comercio en general, •o sea la compra, importación, 

venta, exportación, etc., de toda clase de mercadería y valores, tanto nacional como 

extranjera; entre otras finalidades; que corresponde a la Junta General de Accionistas el 

gobierno de la Sociedad, y su administración a una Junta Directiva, la cual estará integrada 

por un Presidente, un Secretario y un Vocal, con sus respectivos suplentes, para un período 

de tres años, contados a partir de la fecha de elección, pudiendo ser reelectos; que 

corresponde al Presidente de la Junta Directiva o a quien haga sus veces, la representación 

judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma social, pudiendo otorgar a nombre 

de la sociedad, toda clase de actos y contratos, sin previa autorización de la junta directiva ; y, 

b) Credencial de Elección de Junta Directiva de la Sociedad "VIDUC, S.A. DE C.V.", emitida en 

la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de junio de dos mil quince, inscrita en el 

Registro de Comercio al Número CIENTO VEINTIUNO, del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA del Registro de Sociedades, el día once de junio de dos mil quince, de la cual consta 

que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas de la referida sociedad, se 

encuentra asentada el Acta correspondiente a la sesión de Junta General Ordinaria celebrada 

el día treinta de mayo de dos mil quince, que en su punto Octavo se acordó por unanimidad 

elegir la nueva Junta Directiva por un período de tres años, resultando electo como 

Presidente el señor Eduardo Enrique Duch Morales; y en tal carácter ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son 

ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y 
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obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy 

fe que el mismo consta de cinco hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta 

misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al contrato de SUMINISTRO DE MATERIAL 

ELÉCTRICO PARA LAS EMPRESAS DE CEPA, con el objeto que la contratista suministre 

parcialmente material eléctrico para las empresas de CEPA, de acuerdo a las especificaciones 

Técnicas requeridas en las bases de Licitación Pública CEPA LP-47/20:15 y de conformidad al 

detalle establecido en el anterior contrato; el plazo contractual será de sesenta días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; la CEPA pagará a 

la Contratista en moneda de curso legal el monto total de CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de bienes 

muebles y a la Presentación de Servicios; comprometiéndose la Contratista a presentar la 

garantía descrita en el mencionado contrato, el cual contiene las cláusulas de multas, 

administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello 

las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de 

la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente 

todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

P 
4* 

KME 
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